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n£^PROVINCIA DE CORDOBA.
E^as leyes y lastiSs¡i©sicÍ«lípñ ¿d Co~ 

Diento «OB obUgaícrlns yata la espUal 
’Ïe iiroTlucfK 7title que sé tnl i t iiK «fi» 
« Injcníc eií cíía y drsde tua^ro <Ha« 
Despues liara Ïes dfirí^R riul lt.<; ¿r ía 

'SsiMR proTlnda. (1 ey ¿r 3 de nevhe - 
’Jee de «8Sy.)

SÜSCRIOION PARTICULAR

Un íiieB eo Córdoba. 32 re. Id. fnnE, 36.
Tres id...................... 38 .................... 45.
Seisid. 66.90.
Un año..................... 132 ........................  180.

Se pubíica iodos los días escepio los JDomiiipos.

E^aa leyes, órdenes y anuncios que ne 
manden publicar en los Koleílncs «fi> 
dales se han de remilir ai Gete pchlkc 
respedlTo, per cuyo tcrdintc se pasas 
rán a los editores de los wcncioKRiles 
periódicos. (Ordenes de 6 de April de 
1830, y 3E de 4l<-tultre de SSfi^.)

Gobierno civil <áe la pro- 
vírcía de Córdóba.

La brevedad de loa plazos mar 
í^aflos por el Gobierno de S. M. para 
dar por terminadas las op8racio:i.ïs 
del actual reemplazo, así orus las 
disposiciones legales, que son ter
minantes y précisas, impiden á 
la Comiaiort proviacíil conceder 
plazo alguno para la justiSoaciou 
do exenciones legales que no hayan 
sido expuestas ante los Ayunta
mientos y que no vengan debida- 
mente comprobadas con las pruebas 
documenlales necesarias.

El saludable y justo rige*' con 
QUe la Corporación provincial pro
cede en este asunto, observando 
fiel y estrictamento lo que le está 
preceptuado, es absolutamente in
dispensable, dados el espíritu y la 
letríi d^ la ley, y teniendo además 
en cuenta la premura con que la 
patria llama á aquellos de sus hijos 
cuyo auxilio há menester p^ra po
ner fin á los horrores de dos luchas 
fratricidas, que ensangrientan su 
hernioso y bendecido suelo.

Mas no porque la Comisión pro
vincial se vea precisada á dictar 
míos ir flexibles, aunque siempre 

Justes, quedan desamparados los 
derechos Je aquellos sobra quienes 
Decaen; artes la ley, equitativa y 
^’’evigora, deja à salvo la acción 

® log interesados, para que puedan 
’Acudir à mas alio tribnna!, ade- 
‘Picudo nuevas pruebas de sus ale- 
Lacio,;ej y pidiendo la revocación 

fallo que los perjudica.
*^or eso este gobierno de mi 

•^^go, que, si está en el deber dese- 
condar y cumplir las órdenes su
periores, liene el no menos sagrado 
^^ Vviar cjastaLtciunuta por los

•í* J5es de sus adminútradoe y de 

faciiitarles el ejercicio de loa de
rechos que las leyes les conceden, 
juzga que está en el caso da armo
nizar ambos deberes, y ha dispues ■ 
lo ai efecto hacer sabTr lo siguien
te á tonos loa intaresados en la 
quinta actual:

4 .* Según el art. 133 de la Ley 
de reemplazos de 30 de Enero da 
1836, modiQcado por el 11 de la 
Real Órdon de 16 de Febrero últi
mo, contra los fallos de las Comi- 
eíjoas provinciales pueden tos inte
resados alzarsa auto el iliaistro de 
la Gobernación por conducto del 
Gobernador de 1a provincia y en 
el improrrogable tármino de diez 
dias, contados desde el en que se 
Qotiáque el acuerdo de la Comisión 
á los mozos ó á sus padres y cura
dores.

2 .* No podrá, sin embargó, 
apelarse al Ministerio de la Gober
nación si la reclamación versa so
bre la aptitud física ó talla de loa 
mozos, á no ser que la Comisión 
provincial, al pronunciar su fallo, 
se haya separado del dktámen de 
dos de los médicos ó talladores que 
hayan examinado ó medido á 
aquellos.

3/ Para facilitar á los imeresa- 
dos la interposición de los recursos 
de alzada, para instruirles acerca 
de la manera de formularios, para 
indicarles los documentos que de
ben acompañará sus iustaociasy 
aun para redactar las instancias 
mismas, si asi lo desean, queda 
desde hoy eaiablecida en este Go- 
biernoyen el local que ocupa su 
Secretaría, aunque con indepen
dencia de ella, una sección espe
cial, á cuyo hente se hallará una 
persona de aptitud y probidad inta
chables, que gratuiíamenta y sin 
retribución alguna, prestará lo* 

servicios indicados à cuanlos inteie- 
sadus en la quinta se los demanden, 
desdo hoy hasta 10 días do.spue8 del 
en que quedo entregado el contin
gente total de soldados que corres
ponde á esta provincia.

Y deseoso yo de que los intere
sados en la quinta bailen las ma
yores facilidades para usar de su de
recho ante quien corresponda, pro- 
carando que la frecuente ignortin- 
cia de las prescripciones legales no 
les impidaejercitario, invito á cuan
tos se juzguen en el caso de inter
poner recursos contra los fallos de 
la Comisiou en la presente quinta 
á que acudan á la mencionada sec
ción especial, donde, sin desembol- ; 
so alguno, podrán obtener cuantas 
instrucciones necesiten. J

Lo que he dispuesto hacer pú- , 
blico por medio de este edicto para 
conocimiento genera!.

Córdoba 20 de Marzo de 1875.
El Gobernador, 

El Conde de Toet'es-Cabrera.

Gobierno militar de la pro
vincia de Córdoba.

EDICTO.

0, Lucio Gimenez Campillo, Alfa- Í 
rez fiscal del Consejo de Guerra ■ 
permanente de esta provincia. j

En virtud de sentoncia apro- J 
bada por el Exorno. Sr. Capitan j 
general de este distrito, con dictá ¡ 
meo de su Auditor, en causa segui- ; 
da por robo de caballerías, con tra 
Rafael Medrano Fernandez y Juan 
de Castro Vargas, ambos gitanos; 
*0 sacan á pública subasta cuatro ; 
Caballerías mayores, cuyas señas y . 
tasación se ponen á contiouacion, 
teniendo loger ci remate el día ¡ 

veinte y tres del corriente á los once 
de su mañana, en la casa núm. 2 
plaza del Camposanto de esta ciu
dad, donde cotán de raanifiosto 
desde esta fecha, y en la que se 
admiten proposiciones, siempre qua 
cubran las dos terceras partes de su 
valor:

Caballo capón, castaño, blanco 
entre los ollares, bebe con el ante
rior, calzado del derecho, blancos 
accideniales en el dorso y coslilla- 
res, edad IO años, siete cuartas 
sin hierre, tasado en cincuenta pe
setas.

Yegua castaña, peceña, lucera, 
bebe C'in el anterior, blancos acci
dentales en el dorso y costillares, 
edad 16 años, seis cuartas y inedia, 
sin hierro, tasada en veinte y cinco 
pesetas.

Otra yegua castaña, pelos blan
cos en la frente, lumres en los eos- 
íillares, edad 14 años, seis cuartas y 
11 dedos, hierro confuso, tasada 
en treinta y cinco pesetas.

Mula castaña clara, bragada, 
pelos blancos en la frente, entre- 
pdadas las cuartillas de las manos, 
cicatrices en el dorso y co-tülares, 
edad 20 años, seis cuartas siete de
dos, tasadaen cuarenta pesetas.

Córdoba 15 de Marzo de 1875, 
—Lucio Giménez.

Núm. 341,

Diputación provincial de 
Córdoba,

Extracto de la sesión celebrada po 
la ComieioD provincial el dia 11 
de tebrero de mil ochocientos se
tenta y cinco.

l^residencia del Sr, Garcia Lo
vera.
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i Sr. Lara la exposîmoa que el Señor 
1 Presidente de la Diputación pro- 
1* vincial de Sovilla dirige al Gobier

no de S. M. con objeto do que 
j se eleven los derechos de entra- 
5 da de! aceite de semilla y algo- 
í don, à fln de impedir que, mez- 

dándoso con el de oliva, se venda 
á mener precio de Io que cuesta la 
producción t’e este último, con 
gran perjuicio de la industria oliva
rera.

(
Admitir provisionalmente, y 
hasta tanto que el suministro de 
ohocedate salga á «ubaeta, la pro
posición bocha por D. José María 

Castiñeira para surtir de aquel ar
ticulo á los Esiablecimienios de Be
neficencia.

Manifestar al Alcalde de Bel- 
méz, que siendo de la exclusiva 
competpocia de aquel Ayuntamieu 
to la administración municipal que 
comprende el aprovechamiento, cui 
dado y conservation de todas las 
fincas pertenecientes al municipio, 
pueda llevar á efecto el acuerdo que 

1 crea mas conveniente respecto á la 
< continuación de la labor de la de

hesa boyal, y que para la forma- 
• cion del expediente relativo á la 
j construcción del cementerio, se 
1 atenga à lo prevenido en las dis

posiciones vigentes.
Prevenir al Alcalde de Aguilar 

que á medi'la que vayan resultando 
fallidas ¡a» partidas que debió re 
candar y no recaudó D. Manuel 
Agapito Maldonado por insolven
cia de los contribuyentes en el año 
de 1869 á 70, se le indemnice de 
la cantidad de 2000 rs. que facilitó 
ai Ayuntamiento à cuenta del des
cubierto en qua -70 hallaba por el 
concepto det impuesto municipal.

í)isponer quo por el Ayunta 
miento de Aguilar se abone á los 
herederos de D, Francisco Maldo
nado, depositario que fué de bienes 
de propios en dicha ciudad y por el 
año de 183o, la castidad do 17.16) 
reales 21 maravedises que como at- 
cuoce á su favor resultó en la cuen
ta rendida en dicho afio y aprobi- 
das por el Consejo provincial en 6 de 
Noviembre de i8nO.

Ordenar a! Depositario de fon
dos provinciales, que la retención 
de la cuarta parte de sueldo que 
disfruta D. Migue! Gutierres Kavé. 
corno escribiente da la Sacietaría y 
á que se refieren los Jmc03 de prí - 
mera inetancia y municipal del die- 
Iritti de la dar cha de esta ciudad, 

1 se baga en primer término á favor 
dé D. Juan Rojas Soliván.

’ Declarar cesante al escribiente 
j temporero de esta Secretaría don 
. Miguel Gutiérrez Rave.
■ Aprobar la cuenta de gastos 
; hechos por la Inspección de 1.’ en

señanza, respectiva al primar se
mestre del corriente año. y mandar 
que se expidi el correspoudio ote 
libramieotü.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguieotes:

Encargar que por la Secretaria 
se reúnan todos los antecedentes 
relativos à las obras de carreteras 
adjudicadas á favor de don Tomás 
Alberti, para informarydar cueota.

Aprobar en todas sus partes la 
mocton presentada por el Diputado 
Sr. D, Rafael Joaquín de Lara, en 
la que propuso:

> 1.* Que se abra una informa
ción en que se demuestre las estan
cias que se causan en cada Casa de 
Beneficencia y el valor por término 
medio de cada una.

2 .’ Como se realiza el suminis
tro de cada uno de los artículos que 
se consumen; si por admioiaíra- 
cion, si por contrata, en que térmi’ 
nos se han becho estas en cada 
Establecimiento, por quién, en fa
vor de quién, porqué tiempo y en 
qué condiciones

3 .® El personal de cada Esta
blecimiento, su número, sueldo ó 
asignación, servicio que presta, su 
número comparado con el do los 
enfermos ó asilados, y cuanto con
duzca á establecer una verdadera 
relación entre el servicio y los que 
^0 prestan.
^;4.’ En qué consiste la diferen
cia en el precio de unos mís(aog ar
tículos en cada Establecimiento 6 
casa.

5 “ Cerciorarge. respecto de las 
Hijuelas, de la ^verdad en el núme
ro de amas, condiciones de estas y 
tiempo que lactan.

Coo estos antecedentes y otros 
que la prudencia de ’a comisión 
recoja:

1 / Establecer con resolución 
inquebrantable las eco o o alias y 
reformas oonveoieotes.

2 .’ Fijar la educación de los 
párbulcs y dar ocupación conve
niente á los adultos.

3 .’ Moralizaría administración 
sin consideración à las personas; y

4 .‘ Por ú'iimo, enagenar las 
carpetas de los tres semestres de in
tereses de las inscripciones, para 
con su producto liberar la pigno
ración de los títulos y enjugar ese 
déficit que en mano de los abaste
cedores desacreditaá la Diputación 
y entorpece la acción administra
tiva.!)

Aprobar otra moción del mismo 
Diputado Sr. Lara respectoá que so 
abriera y siguiera de nuevo el ex
pediente relativo al contrato cele
brado entre la Diputación y el Se
ñor Verdeses hasta justificar si la 
cantidad presentada por aquel era 
la que j ustamento debía percibirse; 
si procedi» de réditos de inserípcio 
nea, el capital que estas represeo- 
tao, si 86 han recibido ó tó, y á 
que Eatablecimieatoscorresponden.

Pasar à informe del Diputado

Remitir con informe al Gobier
no de la provincia las diligencias 
que sobre enlata se han instruido á 
instancia de Rafael Sabariego Mesa, 
vecioo de Zuheros, contra D. Ma
riaca Palacio.

Admitir, ó D. Andrés Gutierrez 
Ravé, practicante 2.’ sapemume 
rario del Hospital de Crónicos la 
renuncia que ha hecho del expre
sado cargo.

Declarar cesante dei cargo de 
oficial 5.’ de la Secretaría d D. Fer
nando Bergillos y Dieguez, y nom
brar en su reemplazo á D. Pedro 
Coronado y Conde.

Nombrar practicante meritorio 
sin sueldo de! Hospital de Agudos 
à D. Ricardo Martinez Rodríguez.

Dejar sin efecto el nombramien
to de practicante 2,” del Hospital de 
Agudos hecho en favor de D. José 
María Agudo y Garcia, y nombrar 
para este cargo á D. Bernardo Ro 
driguez Gimeoev.

Nombrar peón caminero de los 
kilómetros 374 á 376, aecciou de 
Villafranca á Córdoba, vacante por 
cesación de Jesé Diaz, á Federico 
Rús 5’ Gómez.

Declarar oe.sante del cargo de 
Consergo de 1» Escuela provincial 
de Bellas Artes á D. José Rodríguez 
Obrero, y nombrar en su reem
plazo à D. Raimundo Feroaudez,

Nombrar Bedél de la misma 
Escuela á D, .Luis Marín. 

j Idem portera de la Junta pro- 
j vincial de Agricultura, Industria y 
j Comercio á D. Juau de Dios Rorna- 
| santa, declarando casante ai que en 
¡la actualidad lo desempeñi.

Nombrar eseribieate de la Se- 
i cretaria con obligación de asistir 4 
! Ia del Gobierno militar, ínterin 
1 duren ias resu tis de la requisi, 
1 ú D. Argimiro Camacho. 
; Con lo que terminó Ia sesión 
1 de este dia. - Quintana.

1 iíli.WlíiílVlüS. 
\ Núm. 349.

i Alcaldía constitucional de 
; P?dro Abad.

i Don Antonio de Porras Perex, te- 
j niente Alcalde primero y Piesi-
1 dente accidental del Ayunta

miento de esta villa, 
,, 11^0 saber: que el repartimieo-

■ W’ lawidual formado por este 
Ayuu(a.uiento para cubriré! déficit 
de consumos y presupuesto «moi- 
cij al respectivo à esta villa y año 
económico corriente, se encuentra 
de manifiesto eu la Secretaría de 
esta muaicipaüd&d por el término 
de cuatro dia» para que loa con tri- 

buyeates en él comprendidos pue* 
dan exarainar'o y reclamar de 
agravios si lo consideran proce
dente.

T para la general inteligencia 
se hace público por medio del pre
sente.

Pedro Ahad 17 de Marzo de 
1875.—Antoniu Porraj.

IL'ZG.WÜS
Núm. 3t8.

Juzgado de primera instan
cia del distrito d i la dere

cha de esta ciudad de
Córdoba.

Don Raymundo María Gil, Juez de 
primera instanci i del distrito de 
la derecha de esta ciada 1,

Hago saber; que en est^ Juzga
do se sigue causa criminal de oficio 
por estafa á Rafael Sabariego Me
sa, vecino de Zuheros, en cuya 
causa ha maudado exaedir la pre- 
aente requísit-ria para que en el 
término de treí lla di is co aparez
ca en este Juzgado Francisco Mo
ñino, vecin-i de esta ciudad, bajo 
apareibimieoto que de no hacerlo 
será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lug-r; ro
gando à la vez à todas las autori
dades civi'es y militares de a na
ción se .sil-van dar las órdenes opor- 
tauas paraque se proceda á la bas
ca y detención dei Francisco Mo
ñino y proseotacios en este Juzga
do, todo conforme 4 la ley de Su- 
juiciamíento criminal, coa ‘cuyo 
objeto expido la praiente que se 
insertará eu la <GiC0t-i de Madrid» 
y «Boldin oficial» de esta provin
cia.

Córdoba ocho de Marzo de rail 
ochocientos setenta y cinco.—Ray
mundo María Gil. -El actuario, 
Antonio R iVÓ del Gn-stillo.

Núm. 328.

Comisaxia de Guerra de 
Córdoba.

El Comisario de Guarra inspector 
de utensilios milithrua en e.aa 
plaza.

Hace saber: que debiendo ena- 
genarse eu subasta oral 61.415, 16 
kilógramoa de paja inútil, proce
dente del relleno da gargouea y 
cabezales de la cama militar, se* 
gnn Io dispuesto per el Exemo. fifi- 
ñor luieadente de Ejé.-cito y de 
este disirito en 11 del actual, 8® 
anuncia al público para que la per
sona que quiera tornar parte eo 
dicho acto concurra ol día 29 del 
corriente á las Jnce de su m-ñau-'t 
a Cita Comisaría de Guerra de W*
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^'‘/o'^» *‘I*’* en la calle de las Pavas 
úúmoro 8, dacia tendrá lugar el 
remata y 39 haUt desde hoy do 
man idos Jo el pliego de cou-iioiones.

Córdoba Í5 de Marzo de 1875. 
- Joaquín Madrid,

Núm, 352.

Junta provincial de Ins
trucción pública de 

de Córdoba.

tamientos de los pueblos de esta 
provincia en las presu puestos mu. 
nicipales correspondientes al año 
económico de 1876 à 1786, corno 
gastos obligatorios, según lo pre
venido en el artículo 191 de la 
ley vigente de Instrucción públi
ca de 9 de Setiembre de 1867, con 
arreglo al núm. de habitantes de 
cada uno por el censo oficial de 
1866

CORDOBA.
Plas. ots.

Pías, ets. Pías, cía

la
Circular.

Saeldo del maestro da 
escua!a pràciioa Nor-

Debiendo formarse en la época 
¡ictual los presupuestos municipales 
Müehan de regir cc el próximo año 
económicode 1875 á 1876, y en 
^umplimiutjto da lo quo está preve
nido, esta .Junta provincial haacor- 

publicar por medio del <BjIe ■ 
iQ ^oficiah la nofa que se ieserta à 

•ion. iimacijQ^ ^q 1^ qua aparecen las 
cantidades que por concepto da do- 
®^'°‘ ’®®^®rÍ81, retribucioiiQs y 
•innerde casa deban consignarse 

^^5'4’ ^'^=® ’^^ ^®' obliguoioues de
¿Rucias públicas, coa estricta 

t ^ '‘^ dispuesto 80 los artícu- 
°s 1, 194 y 195 d¿ la vigente ley 
® nstruccion pública,

AJ publicar dicha nota deba lla
mar h atención de los Ayuotamiea. 
103 haciea loica ver el ineludible 
fiber en que están, como presorip- 

Cion terminante de la ley, de iu- 
c-uir con sus respectivos presu
puestos lodos las partidas que aa 
expresan y que comppeudea á cada ■ 
localidad, siendo todas ellas obü- '

f

1!

j

mal supartor da niflos.
Para material de la 

misma.
Sueldo del auxiliar de 

Ia misma.
Sueldo del maestro de 

escuela de párvulos del 
distrito de la izquierda.

Para material de la 
misma.

Sueldo del maestro de 
párvulos del distrito de la 
derecha.

Para materia! de la 
misma.

Sueldo del maestro 
elsmental de Santiago.

2250

562 ^0/

1125

2000 -—

500

2000

600 —-

elemental del distrito de 
Saa Lorenzo.

Para material.
Sueldo de la maestra 

elemental del distrito de 
San Pedru,

Para material de la 
misma.

Sueldo de la maestra 
elemental del distrito de 
Santa Marina.

Para material da la 
misma.

Sueldo de la maestra 
dei Campo de la Verdad.

Para material de la 
misma.

Sueldo de la maestra 
del Alcázar viejo.

Para material de la 
misma.

Para sueldo de dos es
cuelas de adultos una con 
mil pesetas y otra con 500.

Para maferia! da las
mismas.

’Notas.

1333
333

1333

333

1333

333

497

124

450

02

1500

50 ~
25-

BO

375 4
— Las dos escuelas de ni-'

2B +

311

26 4 
í

60 4

AGUILAR.
¡sueldo del maestro

504

propíetíirio. 812 50
Rara id. del sustituto. 
Material de esta es.

812 30

cuela. 406 25
Sueldo deotro maestro. 1376
Material de id.
Sueldo del maestro de

343 75

párvulos. 625
Material del mismo.
Sueldo de un ayu

293 78

dante.
Sueldo de una maes

630

tra. 916
Material de id, 229
Sueldo de otra maes

tra. 916
Material de id.
Gratificación para una

229

escuela da adultos á que 
le obliga el artículo 107 
de la ley de 1857.

Sueldodel maestro de 
la escuela de la aldea de 
Zapa teros.

275

8»lonas: por ¡0 cual no puede ad- 
'Qdirse la más mínima rebaja, pues 
ceberún considerarsa nulos los acuer- 
•03 que en contrario se adopten.

AI efecto, y en eumplimiaato do 
c iravenido eu oí art. 5/ do la 

«eal órden de 12 de Enero de 1872 
las Juntas locales, de que es pre3ií 
-nta el ¿p. Alcalde, remitirán á 

«ta Junta provincial, luego que se
en aprobados los presupuestos 

ümcipales, una nota de las canti- 
que pur cada concepto se bu

Olesen Consignado en ellos

lo-A » ®s bres. que compoaen 
rán ’^‘’^”“i'’6tos, que coadyuva- 

cumpla.
de ^^ ‘^® redundar en bien 

*•’•laii^jade^, protegiendo á 
oultnr”® °3«e la mayor

rie los pie.

El 1873
Cabro ‘ w’' ?' “““““ "• l»™*'

rera.^NiCQlág q^j¡^j^¡]^

'Xh»^,!r hue para Ias 

ro nera cosa- 
encoaeignar losAyun-

Para material de la 
misma.

Sueldo del maestro fíe- 
mental do Sao ta Uai'ina.

Para material de ta 
misma.

Sueldo del maestro 
elemental del distrito de 
la Catedral.

Para material de la 
misma.

Sueldo del maestro ele
mental de San Pedro.

Para material.
Sueldo del de a ele

mental del distrito del Al
cázar viejo.

Para material de la 
misma.

Sueldo del maestro del 
Campo de la Verdad.

2000 —

500 ^

3000 —

ñas del Alcázar viejo y Campo de 
¡a Verdad debieran teneri gyal suel
do que las demás.

2.‘ Corresponde consíguarade- 
más el importe de los alquileres de 
todas Ias escuelas y casa habitación 
de los maestros de ambos sexos que 
que tengan edificio propio.

625
Material de id. 156 25
Maestra da dicha aldea. 418 76
Material de id. 104 18
Material de la escuela 

adultos. 68 75

Î00

j 3," Tambien debe cocsignarse
500 _ .1 la cantidad que se considere sufl.

ciente para premio en los exá-aenes

2000 -

BOO —

2000 -
500 -

1650 . -

343 75/

generales de Diciembre, que pudiera 
ser la de 30 pesetas para cada es
cuela.

ADAMUZ

Para material de la 
misma.

Sueldo de la maestra 
de la escuela normal (su
perior de niñas.)

Para material de la 
misma.

Sueldo de la auxiliar 
de la misma.

Sueldo de la maestra 
del distrito de Santiago, 
elemental.

Para material de la 
misma.

Sueldo de Ia maestra 
de la elemental del distri
to de la Catedral.

Para material de la 
misma.

Sueldo de la maestra

725

181

1750

437 50/

825 - /

1333 B0~

333 25--

1333 50-

333 25

Sueldo del maestro. 
Materia),

Sueldo de un ayudante.
Sueldo de la maestra 

propietaria.
Id. de la jastitota.
Material.
Sueldo de otra maestra.
Material.
Para casa del maestro.
Para id. de una maea-

tra.
Para id. de otra maes- 

ira.
Para premios de niños 

y niñas de dichas escue- 
lasen los exámenes gene
rates.

ALCARACEJOS.

Sueldo del maestro.
Material de id.
Sueldo de una maes

tra.
Material de id.
Para casa del maestro.
Para id. de la maestra.
Para premios de àm- 

bas escuelas.

U75
368
466

.366
366
260
456
114
460

225

150

67

825
206

560
137

130
130

25

67
67

23

50

25

60

de
Alquileres del maestro 

de las escuela superior.
Para id. del de la ele- 

meo (a).
Para id, del de la de 

párvulos.
Casa para una maes 

tra.
Para casa de los maeo- 

tros de la aldea de Zapa
teros.

Para premios Jo todas 
las escuelas.

ALMEDINILLA.

Síuefdo de! maestro. 
Material dal miimo. 
Sueldo de una maestra. 
.Material de id.
Para casa dei maestro. 
Para id. de la maestra. 
Para premios de ámbas 

escuelas.

ALMODOVAR,

Sueldo del maestro. 
Material del mismo. 
Sueldo da una ma

estra.
Material de id.
Para casa de Ia maes

tra.
Para premios de am

bas eseueJas,

AÑORA.

Sueldo del maestro 
propietario.

Id. del sustituto.
Material de la misma.

200

135

250

134

7S

825
206 25
650
137
175
125

25 •

823
206

550
137

125

25

4(2 
4(2

00
25

00
60

00

00

25
25

25 206 25
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Plas. ots.

Sueldo de la maestra.
Material de id.
Alquiler de la casa 

del maestro.
Id. de la maestra.
Para premios de am

bas.

650 00
137
126

60
00

125 00

BAENA.

Sueldo del maestro su
perior. 1636 00

Material de id. 406 25
Sueldo dei elemental.
Gratificación para una 

escuela de adultos á que 
está obligado por el artí

1375 OO

culo 107 de la ley de 1857. 275 00
Material de id.
Sueldo de una maes

343 75

tra. 916 00
Material de id.
Sueldo de un ayudan

ta de la escuela Ele

229 00

mental.
Sueldo de otra maes

500 00

tra. 916 00
Material.
Sueldo de nua ayu

229 00

dante.
Para material de la

275 00

escuela de adultos.
Para casa de los maes

125 00

tros y una maestra.
Para casa de la otra

825 00

maestra.
Sueldo del maestro de

200 00

la aldea de Albeudio. 366 00
Material de id. 091 25

100 00Para casa de id.
Premios para todas las 

escuelas. 125 00

BELALCAZAR,

Sueldo de un maestro.
Material de id.
Sueldo de otro maes

tro.
Material.

Sueldo de una maes
tra.

Material de id.
Sueldo de otra 

estra.
Material de id.
Sueldo de des 

raa-

ayu-
dailies.

Para casa de 
maestros.

Para id. de 
maestras.

ambos

ambas

1100
275

00
00

1100
275

00
00

733
133

50
25

733
183

60
26

550 00

-300 00

300 00
Para premios de todas 

las escuelas. 75 00

BELMEZ.

Sneldo de en maestro. 1100
Material de ¡d.
Sueldo de otro maes

tro.
Material de id.

275

1100
275

ftaa. eta

Sueldo de una maes-
tra.

Material de id.
Sueldo de oirá 

estra.
Material de id.

ma-

3B 00
Compensación de re

tribuciones A ambos ma
estros.

j Compensaciones de id. 
; de id. á ambas maestras.

350

250

00

00
Para casa de 

maestros.
Para id. de 

maestras.
Para premios 

das las escuelas.

am bos

ambas

de to.

Sueldo del maestro de 
la aldea do Peñarroya.

Material da id.
Sueldo de la maestra 

de dicha aldea.
Material de id.
Para casa de ambos 

maestros.
■ Para premios de estas 

escuelas.
Sueldo del maestro de

Pueblo nuevo.
Para material.
Sueldo del maestro de 

Doña Rama.
Material de su escuela.
Sueldo de’ maestro del

Hoyo.
Material.
Sueldo de la maestra 

de Pueblo nuevo.
Para material.

BENAMEJI.

Sueldo de un maes-
tro.

Material.
Sueldo de otro i

tro.
Material,
Sueldo de una 

estra.
Material,
Sueldo de otra 

estra.
Material,

maes-

ma

ma-

733
183

50
37

733
183

50
37

312 00

500 00

50 00

760
165

00
00

550
137

00
60

320 00

40 00

365
01

00
26

366
99

00
25

366
91

00
25

365
91

00
25

1100
276

00
00

1100
275

00
00

733
182

60
60

733
182

50
60

Para alquileres de las 
casas de ambos maestros.

Para id. de maestras.
Para premios de tocias 

las escuelas.
Só eonUnuará,

375
187

100

00 1
50

00

ANUNCIOS.

VENTA.

00
23

00

ée hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta ciudrd D. Juan 
María Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición pnede 
avistarec con D. Juan Rafael Ve
lasco calle Pedregosa núm. 11.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 

j han salisíecho por pri- 
! meras obligaciones delà 
1 enseñanza, y de las que 
i se les adeudan. 8e ha* 
* Ilan de venta en el des-

Tratado práctico de Be- ¡ 
neheencia parlieular,

Instrucción para el ejercicio del 
Protectorado en la Beneficencia par- ; 
tieular de 30 de Liciembre de 1873. 
anotada por Don Fermín He-naa- 
dez Iglesias, Jefe de la Sección del i 
ramo en el Ministerio de la Gober- ;

Poce reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á nom
bre del autor en Madrid, Ministe
rio de la Gobernación, ó ó su domi
cilio calle de Goya número 21, 
cuarto 2,’ izquierda. .

Se servirán tambie.» á loa seño 
res libreros al contado ó en comi
sión con los abonos de costumbre.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los AyuntamientoL, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to de 0 de Mayo de187 L 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de (córdoba, » 
Letrados 18 y 8an Per* 
oando 54,

ilüjas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamenlo de 6 de Ma* 
yo de IbZI. Se hallan 
de venia en ia librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3, 
y Letrados 18.

Se comprau recibos de caballos 
requisados, db nueve de la mañana 

à una de la tarde, en el despacho 

del Abogado D. José Francisco de 
Trasobares, calle de San Francisco.

4-3

A los maestros.

pacho del« Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
nando, 34.

Novelas completasporc > - 
tro reales.

«Los Inccadiarios del 
novela histórica por Ü. 
San Martin.

«La Gente de Media 

Alba,*
Anicnio

noche,»
novela de costumbre por 1). Ra 
mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
uu usea-vidas por D. Manuel P'er 
nandez y Gonzalez.

«i tiiqcja la tiutad dtitrítria 
da,, novela LielCdí?. j (i L. Arto 
uio de San Martin,

«La Fs^utlr,»’ Feisedie (.sicú 
lógico-noveleecoe,tcriía por Jacicío 
Labaila.

• La Ataiá y el Kené,» per 
Vizceede de Chaler olí in d, en 

ouaJemsda en holandesa.

^ los Secretarios de 
Ayu/tamiento.

Pliegos estados para 
la fonnacion del amilla- 
mienlo y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuculas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. , 
Se haUau de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

Presupuestos, liquid" 
daciones, cuentas naeu’ 
suales, Iriiueslrales y 
anuales, rdacioues, car* 
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Bencü* 
cencía, ^e hallan de ren* 
la cu la imprenta y lito* 
gratia del «Diario de Cóf* 
doba, » San Fernando•í* 
y Letrados 71,

Imprenta, tibr ría y ii’xrt.
OÍAEIC LE ORLOBA,
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